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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA

"CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL PARA LA COBERTURA DE PLAZAS

DE PROFESORES CONTRATADOS EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS" REFERENCIA INTERNA

DL010157

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con lo establecido en las bases de la

convocatoria, este Vicerrectorado acuerda hacer públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos que se

detallan a continuación.

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS PROVISIONALMENTE

1er Apellido 2º Apellido Nombre

BLÁZQUEZ MARTÍN VÍCTOR

CASTELLÓN PÉREZ MARÍA DOLORES

COSTA ROMÁN ÓSCAR

DELGADO PÉREZ LAURA

FERNANDEZ CORRALES DESIREE

FERNÁNDEZ-PACHECO GARCÍA ALEJANDRO

GARCÍA HARO REBECA

GARCÍA VILLANUEVA CARMEN

GASCO CAPITÁN LAURA

LÓPEZ SÁNCHEZ JOAQUÍN

MORENO MORALES MÓNICA

RODRIGUEZ ALBARRAN CARMEN  ROCIO

SACRISTÁN ROMERO FRANCISCO

SÁNCHEZ AGUILAR RAÚL

SARMIENTO CANO MERCEDES

CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS PROVISIONALMENTE

1er Apellido 2º Apellido Nombre

ARITMENDI VILLANUEVA ÁNGEL LUIS

ARRANZ SÁNCHEZ AROA

GARCÍA GONZÁLEZ MERCEDES

HERNÁNDEZ GARCÍA SANTIAGO

OBSERVACIONES CANDIDATOS:

ÁNGEL LUIS ARITMENDI VILLANUEVA: Debe adjuntar hoja de servicios o informe de vida laboral que

refleje una actividad sin fecha de fin fuera del ámbito académico universitario.
Aroa Arranz Sánchez: Debe adjuntar informe de vida laboral actualizado.
Mercedes García González : Debe adjuntar DNI que se vea completo y reverso del título. No justifica el
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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA

"CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL PARA LA COBERTURA DE PLAZAS

DE PROFESORES CONTRATADOS EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS" REFERENCIA INTERNA

DL010157

nivel de Lengua de Signos Española requerido para la plaza.
Santiago Hernández García: Debe adjuntar título universitario o resguardo del pago de tasas del mismo. El

informe de vida laboral debe reflejar una actividad sin fecha de fin fuera del ámbito académico universitario.

No justifica el nivel de Lengua de Signos Española requerido para la plaza.

OBSERVACIONES GENERALES: 

No hay observaciones

Los solicitantes disponen de un plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente al de su publicación

en el tablón electrónico de la Universidad Rey Juan Carlos, para la subsanación de posibles errores u omisiones.

En caso de que no haya candidatos excluidos no será de aplicación los plazos de subsanación. La no

subsanación de las mismas determinará la exclusión definitiva.

Concluído este plazo, se harán públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se

expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las listas provisionales.

Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las alegaciones que podrán presentar los

interesados frente a la misma en el plazo anteriormente referido.

Móstoles, en fecha y hora de la firma electrónica

EL RECTOR, 

P.D. de firma (Resol. Rector 13/01/2023) 

DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                               2 / 2

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
p
a
s
J
B
3
Q
R
C
h

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ur
jc

.e
s/

ve
rif

ic
a

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Z
Y
R
c
x
/
X
s
V
Q
F
W
1
L
M
O
n
z
k
h
b
i
A
y
e
q
s
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ur
jc

.e
s/

ve
rif

ic
a

http://www.tcpdf.org


FIRMADO POR FECHA FIRMA

Secretaria General 16-11-2023 09:12:31
Universidad Rey Juan Carlos

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro de Verificación en https://sede.urjc.es/verifica Página: 3 / 13

FIRMADO POR FECHA FIRMA

CUESTA QUINTERO CARLOS ENRIQUE 14-11-2023 18:04:32
Documento firmado digitalmente - Universidad Rey Juan Carlos - C/Tulipan, s/n - 28933 Mostoles

Universidad Rey Juan Carlos Página: 3 / 13

2023/DL010161-4882

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA

"CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL PARA LA COBERTURA DE PLAZAS

DE PROFESORES CONTRATADOS EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS" REFERENCIA INTERNA

DL010161

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con lo establecido en las bases de la

convocatoria, este Vicerrectorado acuerda hacer públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos que se

detallan a continuación.

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS PROVISIONALMENTE

1er Apellido 2º Apellido Nombre

COSTA ROMÁN ÓSCAR

DELGADO PÉREZ LAURA

GASCO CAPITÁN LAURA

HOYO ZAPATA BEATRIZ

MORENO MORALES MÓNICA

NOUAUX  SARAH DANIELLE LUCIENNE

SACRISTÁN ROMERO FRANCISCO

SÁNCHEZ AGUILAR RAÚL

SARMIENTO CANO MERCEDES

CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS PROVISIONALMENTE

1er Apellido 2º Apellido Nombre

ARITMENDI VILLANUEVA ÁNGEL LUIS

ARRANZ SÁNCHEZ AROA

OBSERVACIONES CANDIDATOS:

ÁNGEL LUIS ARITMENDI VILLANUEVA: Debe adjuntar hoja de servicios o informe de vida laboral que

refleje una actividad sin fecha de fin fuera del ámbito académico universitario.
Aroa Arranz Sánchez: Debe adjuntar informe de vida laboral actualizado.

OBSERVACIONES GENERALES: 

No hay observaciones

Los solicitantes disponen de un plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente al de su publicación

en el tablón electrónico de la Universidad Rey Juan Carlos, para la subsanación de posibles errores u omisiones.

En caso de que no haya candidatos excluidos no será de aplicación los plazos de subsanación. La no

subsanación de las mismas determinará la exclusión definitiva.
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2023/DL010161-4882

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA

"CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL PARA LA COBERTURA DE PLAZAS

DE PROFESORES CONTRATADOS EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS" REFERENCIA INTERNA

DL010161

Concluído este plazo, se harán públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se

expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las listas provisionales.

Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las alegaciones que podrán presentar los

interesados frente a la misma en el plazo anteriormente referido.

Móstoles, en fecha y hora de la firma electrónica

EL RECTOR, 

P.D. de firma (Resol. Rector 13/01/2023) 

DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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2023/DL010163-4884

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA

"CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL PARA LA COBERTURA DE PLAZAS

DE PROFESORES CONTRATADOS EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS" REFERENCIA INTERNA

DL010163

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con lo establecido en las bases de la

convocatoria, este Vicerrectorado acuerda hacer públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos que se

detallan a continuación.

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS PROVISIONALMENTE

1er Apellido 2º Apellido Nombre

BLÁZQUEZ MARTÍN VÍCTOR

CASTELLÓN PÉREZ MARÍA DOLORES

COSTA ROMÁN ÓSCAR

DELGADO PÉREZ LAURA

FERNANDEZ CORRALES DESIREE

FERNÁNDEZ-PACHECO GARCÍA ALEJANDRO

GARCÍA HARO REBECA

GARCÍA VILLANUEVA CARMEN

GASCO CAPITÁN LAURA

LÓPEZ SÁNCHEZ JOAQUÍN

MORENO MORALES MÓNICA

SACRISTÁN ROMERO FRANCISCO

SÁNCHEZ AGUILAR RAÚL

SARMIENTO CANO MERCEDES

CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS PROVISIONALMENTE

1er Apellido 2º Apellido Nombre

ARITMENDI VILLANUEVA ÁNGEL LUIS

ARRANZ SÁNCHEZ AROA

HERNÁNDEZ GARCÍA SANTIAGO

MARTÍNEZ DE ANGUITA MARTÍN MARÍA 

OBSERVACIONES CANDIDATOS:

ÁNGEL LUIS ARITMENDI VILLANUEVA: Debe adjuntar hoja de servicios o informe de vida laboral que

refleje una actividad sin fecha de fin fuera del ámbito académico universitario.
Aroa Arranz Sánchez: Debe adjuntar informe de vida laboral actualizado.
Santiago Hernández García: Debe adjuntar título universitario o resguardo del pago de tasas del mismo. El

informe de vida laboral debe reflejar una actividad sin fecha de fin fuera del ámbito académico universitario.
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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA

"CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL PARA LA COBERTURA DE PLAZAS

DE PROFESORES CONTRATADOS EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS" REFERENCIA INTERNA

DL010163

No justifica el nivel de Lengua de Signos Española requerido para la plaza.
María Martínez de Anguita Martín: El informe de vida laboral debe reflejar una actividad sin fecha de fin

fuera del ámbito académico universitario.

OBSERVACIONES GENERALES: 

No hay observaciones

Los solicitantes disponen de un plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente al de su publicación

en el tablón electrónico de la Universidad Rey Juan Carlos, para la subsanación de posibles errores u omisiones.

En caso de que no haya candidatos excluidos no será de aplicación los plazos de subsanación. La no

subsanación de las mismas determinará la exclusión definitiva.

Concluído este plazo, se harán públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se

expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las listas provisionales.

Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las alegaciones que podrán presentar los

interesados frente a la misma en el plazo anteriormente referido.

Móstoles, en fecha y hora de la firma electrónica

EL RECTOR, 

P.D. de firma (Resol. Rector 13/01/2023) 

DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA

"CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL PARA LA COBERTURA DE PLAZAS

DE PROFESORES CONTRATADOS EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS" REFERENCIA INTERNA

DL010165

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con lo establecido en las bases de la

convocatoria, este Vicerrectorado acuerda hacer públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos que se

detallan a continuación.

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS PROVISIONALMENTE

-  No hay candidatos/as admitidos/as.

CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS PROVISIONALMENTE

1er Apellido 2º Apellido Nombre

CASTELLÓN PÉREZ MARÍA DOLORES

COSTA ROMÁN ÓSCAR

DELGADO PÉREZ LAURA

GARCÍA HARO REBECA

GARCÍA VILLANUEVA CARMEN

GARCÍA GONZÁLEZ MERCEDES

GASCO CAPITÁN LAURA

GOLPE RODRÍGUEZ RUBEN

HERNÁNDEZ GARCÍA SANTIAGO

MORENO MORALES MÓNICA

SACRISTÁN ROMERO FRANCISCO

SÁNCHEZ AGUILAR RAÚL

OBSERVACIONES CANDIDATOS:

María Dolores Castellón Pérez: No justifica el nivel de Lengua de Signos Española requerido para la plaza.
Óscar Costa Román: No justifica el nivel de Lengua de Signos Española requerido para la plaza.
Laura Delgado Pérez: No justifica el nivel de Lengua de Signos Española requerido para la plaza.
Rebeca García Haro: No justifica el nivel de Lengua de Signos Española requerido para la plaza.
Carmen García Villanueva: No justifica el nivel de Lengua de Signos Española requerido para la plaza.
Mercedes García González : Debe adjuntar DNI que se vea completo y reverso del título. No justifica el

nivel de Lengua de Signos Española requerido para la plaza.
LAURA GASCO CAPITÁN: No justifica el nivel de Lengua de Signos Española requerido para la plaza.
Ruben Golpe Rodríguez: Debe adjuntar informe de vida laboral actualizado.
Santiago Hernández García: Debe adjuntar título universitario o resguardo del pago de tasas del mismo. El

informe de vida laboral debe reflejar una actividad sin fecha de fin fuera del ámbito académico universitario.

No justifica el nivel de Lengua de Signos Española requerido para la plaza.
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2023/DL010165-4886

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA

"CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL PARA LA COBERTURA DE PLAZAS

DE PROFESORES CONTRATADOS EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS" REFERENCIA INTERNA

DL010165

MÓNICA MORENO Morales: No justifica el nivel de Lengua de Signos Española requerido para la plaza.
Francisco Sacristán Romero: No justifica el nivel de Lengua de Signos Española requerido para la plaza.
Raúl Sánchez Aguilar: No justifica el nivel de Lengua de Signos Española requerido para la plaza.

OBSERVACIONES GENERALES: 

No hay observaciones

Los solicitantes disponen de un plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente al de su publicación

en el tablón electrónico de la Universidad Rey Juan Carlos, para la subsanación de posibles errores u omisiones.

En caso de que no haya candidatos excluidos no será de aplicación los plazos de subsanación. La no

subsanación de las mismas determinará la exclusión definitiva.

Concluído este plazo, se harán públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se

expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las listas provisionales.

Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las alegaciones que podrán presentar los

interesados frente a la misma en el plazo anteriormente referido.

Móstoles, en fecha y hora de la firma electrónica

EL RECTOR, 

P.D. de firma (Resol. Rector 13/01/2023) 

DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO
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2023/DL010166-4887

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA

"CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL PARA LA COBERTURA DE PLAZAS

DE PROFESORES CONTRATADOS EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS" REFERENCIA INTERNA

DL010166

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con lo establecido en las bases de la

convocatoria, este Vicerrectorado acuerda hacer públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos que se

detallan a continuación.

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS PROVISIONALMENTE

1er Apellido 2º Apellido Nombre

HERRERO ÁLVAREZ MIGUEL ÁNGEL

CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS PROVISIONALMENTE

1er Apellido 2º Apellido Nombre

ZNIDAR  FRANCIS

OBSERVACIONES CANDIDATOS:

FRANCIS ZNIDAR : No justifica el nivel de inglés requerido para la plaza.

OBSERVACIONES GENERALES: 

No hay observaciones

Los solicitantes disponen de un plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente al de su publicación

en el tablón electrónico de la Universidad Rey Juan Carlos, para la subsanación de posibles errores u omisiones.

En caso de que no haya candidatos excluidos no será de aplicación los plazos de subsanación. La no

subsanación de las mismas determinará la exclusión definitiva.

Concluído este plazo, se harán públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se

expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las listas provisionales.

Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las alegaciones que podrán presentar los

interesados frente a la misma en el plazo anteriormente referido.
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2023/DL010166-4887

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA

"CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL PARA LA COBERTURA DE PLAZAS

DE PROFESORES CONTRATADOS EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS" REFERENCIA INTERNA

DL010166

Móstoles, en fecha y hora de la firma electrónica

EL RECTOR, 

P.D. de firma (Resol. Rector 13/01/2023) 

DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO
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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA

"CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL PARA LA COBERTURA DE PLAZAS

DE PROFESORES CONTRATADOS EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS" REFERENCIA INTERNA

DL010167

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con lo establecido en las bases de la

convocatoria, este Vicerrectorado acuerda hacer públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos que se

detallan a continuación.

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS PROVISIONALMENTE

1er Apellido 2º Apellido Nombre

HERRERO ÁLVAREZ MIGUEL ÁNGEL

CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS PROVISIONALMENTE

1er Apellido 2º Apellido Nombre

ZNIDAR  FRANCIS

OBSERVACIONES CANDIDATOS:

FRANCIS ZNIDAR : No justifica el nivel de inglés requerido para la plaza.

OBSERVACIONES GENERALES: 

No hay observaciones

Los solicitantes disponen de un plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente al de su publicación

en el tablón electrónico de la Universidad Rey Juan Carlos, para la subsanación de posibles errores u omisiones.

En caso de que no haya candidatos excluidos no será de aplicación los plazos de subsanación. La no

subsanación de las mismas determinará la exclusión definitiva.

Concluído este plazo, se harán públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se

expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las listas provisionales.

Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las alegaciones que podrán presentar los

interesados frente a la misma en el plazo anteriormente referido.
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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA

"CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL PARA LA COBERTURA DE PLAZAS

DE PROFESORES CONTRATADOS EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS" REFERENCIA INTERNA

DL010167
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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA

"CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL PARA LA COBERTURA DE PLAZAS

DE PROFESORES CONTRATADOS EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS" REFERENCIA INTERNA

DL010168

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con lo establecido en las bases de la

convocatoria, este Vicerrectorado acuerda hacer públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos que se

detallan a continuación.

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS PROVISIONALMENTE

-  No hay candidatos/as admitidos/as.

CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS PROVISIONALMENTE

-  Todos los candidatos han sido admitidos.

OBSERVACIONES GENERALES: 

No hay observaciones

Los solicitantes disponen de un plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente al de su publicación

en el tablón electrónico de la Universidad Rey Juan Carlos, para la subsanación de posibles errores u omisiones.

En caso de que no haya candidatos excluidos no será de aplicación los plazos de subsanación. La no

subsanación de las mismas determinará la exclusión definitiva.

Concluído este plazo, se harán públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se

expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las listas provisionales.

Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las alegaciones que podrán presentar los

interesados frente a la misma en el plazo anteriormente referido.

Móstoles, en fecha y hora de la firma electrónica

EL RECTOR, 

P.D. de firma (Resol. Rector 13/01/2023) 

DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                               1 / 1

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
p
a
s
J
B
3
Q
R
C
h

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ur
jc

.e
s/

ve
rif

ic
a

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Z
Y
R
c
x
/
X
s
V
Q
F
W
1
L
M
O
n
z
k
h
b
i
A
y
e
q
s
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ur
jc

.e
s/

ve
rif

ic
a

http://www.tcpdf.org

